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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 1034 

 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 056 del 11 de junio de 2021 

 

 

En atención al memorial allegado por la abogada DANA ELIZABETH LOPEZ 

AGUILAR, APODERADA de la parte demandada, mediante el cual manifiesta que 

renuncia al poder conferido en atención a que fue nombrada como oficial mayor del 

juzgado sexto administrativo del circuito de esta ciudad del cual allega copia de la 

resolución de nombramiento N° 18 del 2 de junio de 2021, este Juzgado conforme a lo 

previsto por el Art. 76 del C.G.P. 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia de poder conferido a la abogada DANA ELIZABETH LOPEZ 

AGUILAR, como apoderada de la parte demandada dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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